
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2023-Año del 40° Aniversario de la Recuperación de la Democracia en la República

Argentina" Decreto N° 3261/22

Número: 
   

       

VISTO: La Actuación Electrónica E28-2023-2806-Ae; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N°2685/22 de fecha 2 de agosto de 2022 se designa por el
término  de  ciento  ochenta  (180)  días  a  la  agente  Yanina  Verónica  Bellini,  D.N.I.  Nº
30.789.880,  a  cargo  de  las  acciones  del  C.U.O.F.  118  –  Departamento  Gestión
Administrativa  y  Control  de  Legalidad,  dependiente  de  la  Secretaría  General  de  la
Jurisdicción 28 – Ministerio de Desarrollo Social;

Que,  cumplido  con  el  término  establecido  en  la  Resolución  mencionada
precedentemente,  se encuentra vacante el  C.U.O.F.  Nº  118 – Departamento de Gestión
Administrativa y Control de Legalidad, en el ámbito de la Secretaría General del Ministerio de
Desarrollo Social, por lo que resulta necesario realizar una nueva designación; 

Que, la agente Yanina Verónica Bellini, D.N.I. Nº 30.789.886, Técnica Superior en
Administración  Pública,  reúne las  condiciones de idoneidad,  compromiso,  capacitación y
experiencia  en  el  ámbito  de  la  función  y  actividad  administrativa  para  desempeñar  las
funciones  inherentes  a  cargo  del  Departamento  de  Gestión  Administrativa  y  Control  de
Legalidad, dependiente de la Dirección de la Secretaría General, a partir de la fecha del
presente instrumento legal;

Por ello;

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL                                     



Artículo 1°: Desígnese a partir de la fecha del presente instrumento legal a cargo de las
acciones  del  C.U.OF.  Nº  118  –  Departamento  de  Gestión  Administrativa  y  Control  de
Legalidad, a la agente Yanina Verónica Bellini,  D.N.I.  Nº 30.789.886,  quien reviste en la
Categoría 3 – Personal  Administrativo y Técnico – Apartado c) – C.E.I.C. Nº 1025–00 –
Administrativo 05 – Grupo 05, en el Programa 01 – Nivel Central – Actividad Especifica – 1 –
de la Jurisdicción 28 – Ministerio de Desarrollo Social.

Artículo  2°: A través  de  la  Unidad  de  Recursos  Humanos  notificar  a  la  agente  Yanina
Verónica Bellini, D.N.I. Nº 30.789.886, lo consignado en la presente Resolución.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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